
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

     

 

Expediente 2020 – 00159 

 

Incorpórese al protocolo el comunicado allegado por Colsaniltas y póngase en 

conocimiento de las partes. Con todo, póngase de presente que el trámite 

incidental fue abierto respecto del COMEB 

 

Cumplido lo anterior, ingresen inmediatamente las diligencias al despacho a fin de 

resolver lo que en derecho corresponda frente al trámite incidental. 

 

Secretaría notifique a la parte accionante y accionada por el medio más eficaz. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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